
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA ESPILRL 

TU DE BABAHOYO CENTRO DE ESTUDIOS EBCES CIA. LTDA. QUE - 

HACE LA COMPAÑIA VIFLU S.A. A FAVOR DEL DOCTOR CARLOS - 

ORTEGA MALDONADO. 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

EXPEDIENTE No. 29384 

Ab. Sonnia Ramirez Estrella, en libre ejercicio profesional, y debidamente 
autorizada por la Lcda. María Elena Viteri, en su calidad de Gerente General de la 

compañía ESPIRITU DE BABAHOYO CENTRO DE ESTUDIOS EBCES 
CIA. LTDA., ante usted comparezco, digo y solicito: 

Con fecha 9 de octubre de 2.003, cuya copia anexo, se comunicó a la 
Superintendencia de Compañías que la compañía VIFLU S. A. cedió a favor. 

4 293% 

00 pol 
del Dr. Carlos Ortega Maldonado 5.000 participaciones de US$0.04 de dólar 
de los Estados Unidos de América que poseía dentro del capital social de la 
compañía Espíritu de Babahoyo Centro de Estudios Ebces Cia. Ltda., cesión 
de participaciones que no han sido procesadas en virtud de que no se anexó la 
escritura de cesión respectiva. 

Por lo antes expuestos, y para subsanar el error incurrido, anexo a la presente 
copia certificada de la escritura de cesión de participaciones efectuada ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete de 
fecha 22 de marzo del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Babahoyo el 17 de julio del 2.002, para que se sirvan actualizar la nómina de 
socios en la base de datos correspondiente. 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ESPIRITU DE 

BABAHOYO CENTRO DE ESTUDIOS 

EBCES CIA. LTDA/QUE HACE LA 

. COMPAÑÍA VIFLU S.A/ A FAVOR 

DEL DOCTOR CARLOS ORTEGA 

MALDONADO. amen 

CUANTIA: US 200,00 _———_————======= 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintidós días del mes de marzoÁel año 

dos mil dos/ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE/ 

Abogado y Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte el señor, GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO,: 

de estado civil casado, de profesión doctor en jurisprudencia, por los 

derechos que representa de la compañía VIFILU S.A en su calidad de 

GERENTE GENERALO conforme lo acredita con la copia del 

nombramiento debidamente aceptado, inscrito y vigente que me presenta 

y que se agregará como documento habilitante al final de esta escritura 

pública; por otra parte comparece el señor CARLOS ORTEGA: 

MALDONADO, “de estado civil casado, de profesión doctor en 

jurisprudencia, quien comparece por sus propios y personales derechos. 

-omparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

mi io y residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

Goles para celebrar toda clase de actos o contratos y a quien 

áYerme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

Er doy fe.- Bien instruido sobre el objeto y resultado de esta 

         

  

scritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ESPIRITU DE BABAHOYO CENTRO DE 

ESTUDIOS EBCES CIA. LTDA. QUE HACE LA COMPAÑÍA 

1



VIFLU sala FAVOR DEL DOCTOR CARLOS ORTEGA/ 
MALDONADO, a la que procede como queda ya indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta que es del 

tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

conste la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES// que se 

celebra de conformidad con las cláusulas y declaraciones siguientes que a 

continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA.- OTORGANTE/. 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública el doctor 

GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO en su calidad de Gerente General” 

de la compañía VIFLU S.A/ conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento aceptado e inscrito que se agrega al final de esta escritura 

y debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la compañía celebrada el veintidós de marzo del dos mil dos 

que forma parte integrante de este instrumento público, parte a la que en 

adelante y para E del presente instrumento se la denominará como 

“LA CEDENTE”; y por otra parte, comparece al atoramierto de la 

presente escritura el doctor CARLOS ORTEGA MALDONADO, 
quien comparece por sus propios y personales derechos, a quien se lo 

denominará simplemente como “EL CESIONARIO”. CLAUSULA”, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La Compañía Espíritu de 

Babahoyo Centro de Estudios Ebces Cía. Ltda. de nacionalidad 

ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Babahoyo, cantón Babahoyo, 

Provincia de Los Rios, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora 

      ! * . . . a 

Norma Plaza de García /. el diecinuevo/de marzy de mil novecientos! 

noventa y ocho inscritaven el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

trece/de mayo,de mil novecientos noventa ocho con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil y con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES/ 

dividido en dos mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles
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de un mil sucres cada una/siendo sus socios fundadores los siguientes: AY. 
[2/0 / Carlos Ortega Maldonado, con novecientas noventa y nueve (999) o 

una; b) Inmobiliaria Predialand C. Ltda., con una ( y articipación igual, 

acumulativa e indivisible de un mil sucres; y, c) la compañía Predialsing 

Cía. Ltda., con un mil (1.000 harticipaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una. B) Mediante escritura pública 

autorizada por la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora 

Norma Plaza de García, el quince/de junid de mil novecientos noventa 

ocho, inscrita en el Registro Mercantiáel cantón Babahoyo el dieciocho- 

de enero de mil novecientos noventa y nueve, Áa compañía cambió de 

domicilio a la ciudad de Babahoyo, hantón Babahoyo, Provincia de Los 

Ríos y reformó parcialmente su estatuto. C) Mediante Escritura Pública 

otorgada el diez de noviembre de mil novecientas noventa y nueve e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el catorce de 

marzo del dos mil, la compañía Predialsing Cía. Ltda. cedió mil 

(1.000) harticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

sucres cada una, a favor de la compañía VIFLU S.A. D) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el siete de Diciembre del 

dos mil e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Babahoyo,/el 

veintiocho de septiembre del año dos mil uno, la compañía convirtió/su 
A     

   
    
   

  

a aUólares de los Estados Unidos de América y Aumentó su capital 

¿hpa: de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

DE AMERICA (US$ 400,00), quedando su capital dividido de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; b) Inmobiliaria 

Predialand C. Ltda., propietaria de cinco participaciones iguales, 
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participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cado DÍ 
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pte manera: a) VIFLU S.A propietaria de “cinco” mil 
A 

acumulativas e indivisibles de de cuatro centavos de dólar de los Estados N- 
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Unidos de América cada una; c) Doctor Carlos Ortega Maldonado, 

propietario de cuatro mil novecientas noventa y cinco), participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. E) La Junts General Ufiversal ; 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintidós de marzo del año dos mil" 

dos, resolvió autorizar la, cesión de. cinco/ il parti*paciones iguales, 

acumulativas e indivisib8s de cuatro centavos de dóiór de los Estados 

Unidos de América cad $ una (US$ 0.04) de propiedai? de la compañía; 

VIFLU S.A£¡a favor del Dr. Garjos Ortega Maldonalhb/ CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN.- Sobre la base de los anteceder.tes que quedan 

/ expuestos, W.parmpañiá. VIFLU S.A!, debidamente representada por el    

  

   América (4S$. 0.04; cada una a favor del Doctor Carlos Ortega 

Maldonado, CLÁU:¡ULA CUARTA: PRECIO.- El preci) que las 

partes contratantes ran acordado por la Cesión de Parti: ipacionés 

Sociales abjeto de e :a Escritura Pública, es de cuatro centavo: de dólar 

de los Estados Uni. os de América (US$ 0.04) por cada part cipación 

social, valore que la cesionaria, ha pagado al cedente/ de contado, 

declarandp. que esa así extinguida la obligación de pagar «1 precio 

pactado. CLÁUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- La cedente 

declara que sobre las participaciones cedidas no pesa ningún gravamen nj 

limitación en su Jominio, declaración bajo cuya fe se celebre. est 

contrato.- Agregt: usted - ñor Notario las demás cláusulas de estik que 

consulten la va'idez y exicacia de este instrumento público.» Firma 

ilegible Consuel: Flor de 2stor, matrícula siete mil setecientos cuarenta 

y uno. Coleg.o de Ab yados del Guayas", HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Que. an agres dos a mi Registro, formando parte integrante 

de la presente Y >ritura ' iblica, la copia del nombramienic otorgaco a



  

Guavaquil, Junio (17 de 1995 

Señor Doctor 

GUSTAVO XAVIER ORTEGA TRUJILLO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cómplerne informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía VIFLÚU S.A., en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma 
par un perfodo de rinco años, con las atribuciones constantes en tos Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de 3u cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía consten en la Escritura Pública ntorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero: del Cantán Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 29 de Abril de 1998, 

ha ecita en el Registro Mercantil del mismo canton el 19 de Mayo de 1293, 
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favor del Doctor Gustavo Ortega Trujillo, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía VIFLU S.A., y la copia certificada del acta de 

junte general de socios de la compañía ESPIRITU DE BABAHOYO 

CENTRO DE ESTUDIOS EBCES C. LTDA. En consecuencia la 

otorgante se afirmó en el contenido de la preinserta Minuta, la misma 

que se eleva a Escritura Pública para que surta los efectos legales 

correspondientes. 

el Notario en alta voz a la ofergante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica 

DOY FE.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mi      

GERENTE GENERAL 

C. I. No. 0904147410 

C. V, No. 

Wa Y 

VO ORTEGA TRUJILLO 

    

irmá/£n unidad de acto, conmigo el Notario. 

e Gtorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA 

(COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha - 

de “su atorgamiento.- 
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. * : Acta Junta General Extraordinaria Universal de Sociqs 

Espiritu de Babahoyo Centro de Estudios Ebces Cia. Ltda. Marzo 22 de 2.002 
Acta No. 006 Tomo No. 1 Año 2002 

participaciones sociales y realice cuanta diligencia sea necesaria para la consecución 

de tal efecto. No habiendo otro asunto que tratar, se suspendió momentáneamente la 

Junta para efectos de redactar la presente acta, la misma que fue leida a todos los 

asistentes, quienes la firmaron en señal de aceptación y conformidad. De todo lo cual 

damos fe. f) Dr. Gustavo Ortega Trujillo, en representación de Viflu S.A. como Gerente 

General; Dr. Carlos Ortega Maldonado, por sus propios derechos, en representación de 

la socia Predialand Cia. Ltda, y como Presidente de la Junta; y Leda. María Elena Viteri 

Martín, como Gerente General y Secretario de la Junta. 

CERTIFICAMOS QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QA a 
DR. CA TEGA MALDONADO LCDA. MARIA ELENA VITERI MARTIN 

O PRESIDENTE GERENTE GENERAL. -SECRETARIA 

    

 



a 
Acta Junta General Extraordinaria Universal de Socios”. 12) Ns 

Espíritu de Babahoyo Centro de Estudios Ebces Cia. Ltda. Marzo 22 de 2.002 Pe 
Acta No. 006 Tomo No. 1 AñO'2002_.-. “A 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESPIRITU DE BABAHOYO CENTRO 
DE ESTUDIOS EBCES CIA. LTDA., CELEBRADA EL VIERNES VEINTIDOS DES us 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOS.- — 

    

En la ciudad de Guayaquil, a los veintido/áías del mes de Marzo del año dos mil dos 

a las 15:09 horas, en las instalaciones del Centro de Estudio Espiritu Santo, situadas en 

el Km. 2 % de la Ave. Juan Tanca Marengo, se reúne la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía ESPIRITU DE BABAHOYO CENTRO DE 

ESTUDIOS EBCES, CIA. LTDAZ con la asistencia de los siguientes socios: la 

compañía Viflu S.A/ representada por su Gerente General, Dr. Gustavo Ortega Trujillg/ 

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al expedientillo de 

esta Junta, propietaria de cinco mil participaciones de US $ 0.04-¿ada una, con derecho 

a cinco mil votos; la compañia Inmobiliaria Predialand Cía. Ltda:, representada por el 

Dr. Carlos Ortega Maldonado, en calidad de Apoderado Especial, conforme carta poder 

otorgada a su favor, propietaria de nc arttipaciones de US $ 0.04, con derecho a O 

cinco votos, y, el Dr. Carlos Ortega Maldon do/por sus propios derechos, propietario 

de cuatro mil novecientos noventa y inca aricivaciones de US $0.04 cada una, con 

derecho a cuatro mil novecientos noventa y cinco votos. Preside la Junta su 

Presidente, Dr. Carlos Ortega Maldonado y como Secretario de la Junta, la Gerente 

General Lcda. María Elena Viteri, quien con vista en el Libro de Socios y 

Participaciones, elabora la lista de Socios presentes y participaciones representadas. 

Elaborada la lista y constatando que se encuentra presente la totalidad del capital 

suscrito y pagado, se ordena que se archive el listado al expedientillo de la Junta. En 

consecuencia, los presentes deciden constituirse por unanimidad en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 23% la 

Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente punto: PUNTO UNICO: Sobre la 

conveniencia de autorizar la cesión de cinco mil participaciones de propiedad de la 

compañía viu: S.AY € en el capital de la compañía Espíritu de Babahoyo Centro de 0 
CAIMAN 

Estudios Ebces Cia, Lida., a favor del Dr, Carlos Ortega Maldonado. La Junta General : 
o? o , . o. . 

luego de'.conpcer y app" pr el punto del orden del día puesto a su consideración, tomó 
: o 0 

p imidad la sio iente resolución: PUNTO UNICO: Se autorizó la cesión de cinco por unan 
. Mo A, 

mil pa A 

  

   

     

  

      fáales, acumulativas e indivisibles de US $0.04 cada una, 

ificado de aportación No. 5, numeradas de la 001 a la 5.000, 

de propiedad de la compañía Viflu S.AZ en el capital de la compañía 

Babahoyo Centro de Estudios Ebces Cia. Ltda., a favor del Dr. Carlos 

aldonado. Se autorizó al Gerente General y representante legal de la



CERTIFICO: Que en la presente fecha, queda sorbo sl 
la ESCRITURA PUBLICA DE CESION.DE PARTIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑIA” “ESPIRI DE BABAHOYO 
CENTRO DE ESTUDIOS EBCES CIA. L . QUE HACE LA 

COMPAÑIA VIFLU S.A. A-FAVOR DEL DOCTOR CARLOS 

ORTEGA MALDONADO, bajo el N* 95 que corre a fojas 251 a 
la 257 y anotada con el Repe 2 5115 del Registro : 
Mercantil a mi orden. pra A diecisiete de Julio de 
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as Mármior Pamire 

. bi a sa TOs SAsaRD!O 

RAZON: Queda marginada la Escritura Publica de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES que antecede, suscrito por la 

ON VIFEU S.A. a favor del Doctor Carlos Ortega 

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota del 

contenido de la escritura pública que antecede, al margen 

de la matriz de fecha 19 de Marzo de 1998.- Guayaquil, 18 

de Julio del 2002 

e TI 

         
   

2%) Jara Acumzo 
arto Decima Tercero laterlan 

Guayagui, 

DR. MARCOS Diaz CASCUETE, Notario Vigésima 

Primera del Cantán Guayacuil, da conformidad con el 

numeral 5 del Artículo 12 ce la Ley Koterial, reformada 

: arms Errar RRA a de 

por el Decrito dices reto 7983, de M NA 

1.973, DOY Fe qua hi Dórció precesanie, en, . 

fojas es exacia al Cocuniviio que Se me exhiba, 

134 JU 2004 

  


